
RAPAL 36 – Punta Arenas, Chile  
DI (8) 

​  

Proyecto de inversión pública para el mejoramiento de la Estación Científica 
Antártica Machu Picchu (ECAMP) 

mvidalr@rree.gob.pe 

 
Resumen 
El Estado peruano, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, en su calidad de 
órgano rector de la Política Nacional Antártica, se encuentra formulando un proyecto de 
inversión pública orientado a la modernización de la Estación Científica Antártica Machu 
Picchu (ECAMP). Esta iniciativa busca dotar al país de una infraestructura científica acorde 
con los estándares técnicos y ambientales vigentes, fortaleciendo las capacidades de 
investigación que el Perú desarrolla en el marco del Sistema del Tratado Antártico. 
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Desarrollo 

La ECAMP está ubicada en punta Crepín, en la ensenada Mackellar de la isla Rey Jorge, 
perteneciente a las islas Shetland del Sur, en el extremo norte de la península Antártica. 
Desde su inauguración en 1989, ha servido como plataforma para la investigación científica 
nacional, sin embargo, las condiciones extremas del entorno han ocasionado un 
envejecimiento progresivo de sus módulos e instalaciones. 

Ante esta situación y con el propósito de garantizar que la presencia científica peruana en la 
Antártida se mantenga alineada con los estándares técnicos y ambientales internacionales, 
así como de fortalecer el vínculo entre la Política Nacional Antártica y el desarrollo 
sostenible del país, se planteó el proyecto de inversión “Mejoramiento y Ampliación del 
Servicio de Promoción de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica en la Estación 
Científica Antártica Machu Picchu (ECAMP) en la Isla Rey Jorge”. 

En diciembre de 2024, se determinó la viabilidad del proyecto y la Unidad Formuladora 
(OGA) del Ministerio de Relaciones Exteriores procedió a inscribirlo en el Banco de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. Con ello, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores culminó la segunda de las cuatro fases del ciclo de inversión pública, que 
comprende: a) Programación Multianual, b) Formulación y Evaluación, c) Ejecución y d) 
Funcionamiento. La conclusión de esta etapa permite dar inicio a la fase de Ejecución, que 
incluye la elaboración del expediente técnico y la ejecución física de las obras de 
modernización, asegurando así la continuidad y sostenibilidad de la presencia científica del 
Perú en el continente blanco. 
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Este proyecto representa una inversión estratégica para el Perú, alineada con los principios 
del Tratado Antártico, lo que permitirá mejorar las condiciones de investigación y 
cooperación científica en el continente blanco. Así como, la ampliación de las capacidades 
logísticas y científicas del Perú en la región mediante la implementación de tecnología 
avanzada, contribuyendo al conocimiento global sobre el cambio climático y la 
conservación del ecosistema antártico, entre otros.  
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